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PROYECTO DE LEY EN ANÁLISIS EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS

A partir de una propuesta del bloque Vamos Corrientes, se estudia una iniciativa para dotar a la Provincia
de un cuerpo jurídico orgánico. El objetivo es modernizar las regulaciones locales, adaptarlas al comercio
electrónico y garantizar una tutela reforzada para los sectores vulnerables.
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n la Cámara de Di-
putados se analiza
una iniciativa legis-

lativa innovadora en mate-
ria de derechos civiles y
económicos. Se trata del
proyecto de ley mediante el
cual se busca instituir el
Código de Protección de
los Derechos de Usuarios
y Consumidores de la Pro-
vincia de Corrientes.

La propuesta (Expe-
diente Nº 20.024), impul-
sada por los legisladores del
bloque oficialista Vamos
Corrientes, se encuentra en
el ámbito de las comisio-
nes de Defensa del Consu-
midor y de Asuntos Cons-
titucionales y Legislación
General.

REALIDADES
DE CONSUMO

La iniciativa parlamen-
taria surge como una res-
puesta directa a las trans-
formaciones socioeconó-
micas de la última década.
Según se detalla en los ex-
tensos fundamentos del
proyecto, el objetivo pri-
mordial de la norma es es-
tablecer un marco legal de

E

Para operativizar estos derechos, el anteproyecto
de código propone una profunda reforma de los pro-
cedimientos administrativos y judiciales en el territo-
rio provincial.

En los fundamentos se advierte que los conflictos
cotidianos de consumo sufren trabas burocráticas a
raíz de la dispersión normativa existente. Para contra-
rrestar esta situación, se propone la instauración de
un procedimiento administrativo moderno, el diseño
de un proceso judicial de consumidor específico con
gratuidad garantizada y la creación del sistema provin-
cial de arbitraje de consumo, pensado como una vía
rápida, ágil y gratuita para dirimir controversias sin
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Impulsan la creación de un nuevo
Código de Protección al Consumidor

Hipervulnerabilidad yHipervulnerabilidad yHipervulnerabilidad yHipervulnerabilidad yHipervulnerabilidad y
tutela reforzadatutela reforzadatutela reforzadatutela reforzadatutela reforzada

protección integral basado
en el reconocimiento de
las nuevas realidades de
consumo y las asimetrías
estructurales del mercado
actual.

El documento remar-
ca que la irrupción de los
mercados digitales, las pla-
taformas de comercio
electrónico y los servicios
financieros masivos modi-
ficó drásticamente las re-
glas de juego, dejando en
evidencia las falencias y la
dispersión de los mecanis-
mos de control vigentes a

escala provincial.
Al respecto, desde la

bancada de Vamos Co-
rrientes se argumentó la
necesidad imperiosa de
avanzar con esta codifica-
ción propia al sostener que
el enfoque vigente en la ju-
risdicción se caracteriza
por la ausencia de un cuer-
po normativo orgánico lo-
cal que regule en un solo
texto el sistema provincial
de protección.

Asimismo, los autores
de la propuesta criticaron
el esquema actual, al cali-

ficarlo como predomi-
nantemente reactivo y
con escasa regulación lo-
cal sobre prevención,
educación y abordaje de
problemáticas urgentes
que golpean con fuerza a
la sociedad. En este sen-
tido, señalaron que el nue-
vo marco legal pretende
saldar una deuda históri-
ca y actualizar la respues-
ta estatal mediante la in-
corporación de herra-
mientas de gestión que
complementen la legisla-
ción nacional de fondo.

Uno de los ejes más novedosos y con mayor peso
político del proyecto es la introducción explícita de la ca-
tegoría de "consumidores hipervulnerables". La legisla-
ción tradicional se centró históricamente en la figura del
consumidor estándar, un concepto que los legisladores
consideran insuficiente frente a la complejidad del esce-
nario contemporáneo. La norma define bajo esta condi-
ción a aquellas personas humanas que experimentan
mayores obstáculos para el ejercicio de sus derechos de-
bido a su edad, género, estado físico o mental, o por cir-
cunstancias sociales, tecnológicas, de endeudamiento y
económicas.

El texto de la ley estipula de forma taxativa que los
proveedores del mercado tendrán deberes reforzados de
información, colaboración, asistencia, accesibilidad y trato
digno frente a estos colectivos en desventaja. De igual
manera, prescribe que el incumplimiento de estas obliga-
ciones especiales será considerado una circunstancia agra-
vante al momento de aplicar las sanciones pertinentes.

En sintonía con esto, el proyecto prescribe que la pro-
tección propuesta no es sólo negativa, orientada a evitar
el daño, sino fundamentalmente positiva, destinada a ga-
rantizar activamente el trato digno y el acceso a la infor-
mación veraz para evitar flagelos actuales como el so-
breendeudamiento de los hogares correntinos.

CAMBIOS. Los diputados de Vamos Corrientes, autores
de la propuesta, consideraron que el sistema actual es
predominantemente reactivo y con escasa regulación lo-
cal sobre prevención, educación y abordaje de proble-
máticas urgentes que golpean con fuerza a la sociedad.

necesidad de litigar durante años.
Finalmente, el andamiaje doctrinario de la propuesta

se respalda de forma directa en el artículo 42 de la
Constitución Nacional y en los preceptos de la Carta
Magna provincial, que obligan al Estado correntino a
proveer estas garantías de forma directa y operativa en
su territorio.

Los diputados de Vamos Corrientes consideraron
que el proyecto procura dotar al Estado provincial de
un instrumento moderno, integral y eficaz, que fije re-
glas de juego claras, combata la asimetría de poder en
las relaciones de mercado y promueva un consumo sus-
tentable en sintonía con la preservación del ambiente.
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